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Longitud en kilómetros: 0,950, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43 milímetros cuadrados de sec-

ció'n.
Material de apoy'os: Madera o metálicos.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
poviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitado
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011Q66, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de febrero de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-1.949-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Barw
celana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléc.trica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia. de ..Empresa

.Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana., con domicilio en Bar·
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la. instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalaciÓn eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siw
guientes:

Número de expediente: AT/ce-12554/72.
Origen de la línea: Apoyo número 14 de la linea a E. T. 4.041

("Sindréu Giró Font, S. A.,.J.
Final de la misma: E, T, número 6.199 {.Luis Gutiérrez

Miranda.J.
Término municipal a qUe afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030, subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Est.a Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de lQ3Q, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de novtembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los afectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece .el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1Q66.

Barcelona, 2 de febrero de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-l.972-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléc.trica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,., con domicilio en Bar·
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc·
trica, cuyas características técnicas principales son las si~
guientes:

Número de expediente: AT/ce-15193/72.
Origen de la línea: E. T. número 4.588 (..Anglo Española,.).
Final de la misma: E, T. número 6.230 (..Pascual, S. A .• '.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,055, subterráneo.
Conducto"!': Cobre, 3 X 100 milimetros cuadrados de sección.
Mat.erial de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio~

nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona. 2 de febrero de 1973.--EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-1.979-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglame~tarios en el expediento in·
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,., con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación elécw
trica, cuyas características técnicas principales son las 3i
guientes:

Número dd expediente: AT/ce-12750/72.
Origen de la línea: Apoyo número 11 de la línea a E. T. 5.895

(..Alcolera Catalana, S. A.·).
Final de la misma: E. T. número 6.21B (~Tomás Gimeno Sal-

vador",). ,
Términos municipales a que afecta: Santa Margarita y

Monjos.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43 milímetros cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyos: Un tramo.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380-0,220 KV!

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 ae octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento· de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado pO\~

Decreto 2619/1966.
Barcelona, 2 de febrero de 1973.-EI Delegado provincial,

Francisco Brasa Paláu.-1.975-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celarla por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación Blectrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarioS en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a. instancia. de «Empresa.
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,., con domkilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y dec;laración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas caractw'ísticas técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: AT/ce-12973/72.
Origen de la línea; Apoyo número 42 de la linea Circunva

lación Vilafranca, E. R. "Arbós".
Final de la misma: E. T. número 6.241 (<<José Ventura Mi

ravent,.'.
Términos municipales a que afecta: Sant.a. Margarita y

Monjas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,026, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43 milfmetros cuadrados de secw

ción.
Material de apoyos: Un tramo.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de 'octubre; Ley 10/1966,
de la de marzo; Decretü-1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 2B de noviembre de 1968, ha r'esuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública. de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de febrero de 1973.-El Delegado provinciat
Francisco Brasa Paláu.-l.9aO-C,


